
Expediente: 636/17
Carátula: SUCESION GRAÑA DE VARGAS MARIA OLIVA Y OTRO C/ LEGNAME VICTOR WALTER S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20167826939 - VARELA, HUGO MANUEL-ACTOR/A
90000000000 - SUCESION GRAÑA DE VARGAS MARIA OLIVA, -ACTOR/A
20231172115 - LEGNAME, VICTOR WALTER-DEMANDADO/A
23224149239 - ROBLES, PEDRO PABLO DAVID-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 636/17

*H102336063491*
H102336063491

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “SUCESION GRAÑA DE VARGAS MARIA OLIVA Y OTRO c/ LEGNAME VICTOR
WALTER s/ REIVINDICACION" - Expte. N° 636/17

  PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: CARABAJAL, JOSE RODOLFO - 27/03/2026 10:10

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.- Atento a lo peticionado y constancias de autos, líibrese
oficio a la Oficina de Digitalización del Poder Judicial, remitiéndose los presentes autos, a fin de que
se sirvan dar cumplimiento con lo ordenado por el Sr. Juez con la providencia de fecha 13/03/2025,
que quedaron pendientes de eliminación y que a continuación se detallan:

   1.- Documentación obrante desde la página digital 179 (Tasa de Justicia), a la 197 (documento del
Registro Inmobiliario).-

   2.- Providencia de fecha 13/03/2019 obrante en la página digital 199 inclusive la cual contiene VI
puntos.-

   3.- Cédulas de Notificación del 26/03/2019 obrantes en la página digital 205 y 207.- Asimismo, se
proceda a reservar el expte digitalizado en fecha 19/03/2026, y se permita el acceso al mismo por
ésta GEAC N°3 (art.209 CPCCT).- 636/17 CCA

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=GUERRA Jose Luis, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20169327840

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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